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SUMARIO: Traza ferroviaria que pase por General
Conesa, Choele Choel y San Antonio Oeste como
primera etapa del ferrocarril transpatagónico. Cons-
trucción. Larreguy y Zúñiga. (4.441-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas han considerado el proyecto de declaración
de los señores diputados Larreguy y Zúñiga, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo la factibilidad de
una traza ferroviaria en el tramo General Conesa-
Choele Choel-San Antonio Oeste como primera eta-
pa del Ferrocarril Transpatagónico (ley 24.364); y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, inclu-
ya la factibilidad de una traza ferroviaria que pasan-
do por General Conesa, una Choele Choel y San An-
tonio Oeste como primera etapa del Ferrocarril
Transpatagónico (ley 24.364).

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2003.

Zulema B. Daher. – Alejandro Nieva. –
Hugo Toledo. – Alicia Castro. –
Marcela Bianchi Silvestre. – Miguel
Mukdise. – Alfredo Martínez. – Roque
T. Alvarez. – Guillermo Amstutz. –

Miguel Baigorria. – Sergio Basteiro. –
Liliana Bayonzo. – Mauricio C. Bossa.
– Stella M. Córdoba. – Alberto Coto. –
Hernán Damiani. – Oscar F. González.
– Rubén Giustiniani. – Alberto Herrera.
– María Herzovich. – Margarita Jarque.
– Elsa Lofrano. – Julio C. Moisés. –
Marta Palou. – Olijela del Valle Rivas.
– Blanca Saade. – Luis Sebriano. –
Raúl Solmoirago. – Hugo Storero.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas, luego de analizar el proyecto de declaración
de los señores diputados Larreguy y Zúñiga, y no
habiendo objeciones que formular, aconsejan su
aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios y la Secretaría de Trans-
porte, incluyan la factibilidad de una traza ferrovia-
ria que pasando por General Conesa una Choele
Choel y San Antonio Oeste como primera etapa del
Ferrocarril Transpatagónico (ley 24.364).

Carlos A. Larreguy. – Ovidio Zúñiga.
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